
== .— —— 

.. 9 A 

REPUBLICA DEL ECUADOR Rh 
- RESOLUCION No. 94-2-1-1-)0 0369 0252010 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

sad Rides £ ANSIA. DE RANADAL O dto a au, 

QUE de junio dpuigas se hi rrgado! aca der obEna EL Cantón 
Guayaquilin La, espribura públicas auntntevda: caritalsreneforaa: dal estatuto de 
la Compañía pio Y AGRICOLA ]S EL MARIA S.A.3 . , " z 7 

A A ES ES AS A o 

QUE el señor Ab. Alejandro Pazmiño Arias, “ha presentado-capiag.de dicha 
esoritura; la misma que reúne los requisitos de ley; A 

E AA A 

En ejercicio de las atribuciones»de]legadas por -€l. señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-482 de -18: den noviembre de 1992; y, 
ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARPOCÚOS PREMERO :55 UAPROBÁR Ea ) Ar aero :de Zapiter de o TULA AGRICOLA 
ISABEL MARIA, ¿3-A sé; POA-TRES: MILLONES PE, SYERES «cry v ijido, qua AREINTA HL, acciones 
de CIEN SUCRES cada una; Y? b) la reforma del estatuto constante en la referida 
escrituda. AUR e E ES 4 lan A mi V SR yA £ ¿Mg ar 

Sh eau turcos Urea cre oo tgbmdand quí ah rasta ARTICULO sÉGUNDO.- DISPUNER que la notaria Novena del cantón Guayaquil, al 
margen ATA Aa tri cdi 1 > Es eRñreian públic do que: seZTapruebtkjtoherrhota de) 
contenido de la presente Resolución y siente Lazán, de ,$stg Anpragióna y; 

Guayaquil: a) inscñibá la “réferida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive” una: coptá de dicha "éscritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripcfón" qué se “ordeha; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.= : DISPONE - que el Registrador Mercantil del cantón 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 7 de agosto de 1973, por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar su estatuto, médiante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a ) 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

AJT/CMdeL 
Exp. No. 4118-73



Queda inscrita lp-—resente Resolución a foja "39.036, núme 

ro 13,835 del/Registjiro Mercantil y anotada bajo el número 

28.605'del Refertorid.-Guayaquil, Vdoce de Septiembre de mil 
notecientos noventa/y Cuatroe-El Registrador Mercantil su - 

  

      

      

      

plente.- 

Registyacor Mercantil Suplente 
Al Cartón Guayaquil 

-CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá nota de lo ordena- 

do en la Resolución anterior a fojas Y 4.906 del Registro - 

Mercantil de 1.963/y 42,895 del m gistro de 1.986/ al 
margen de las inscripciones resp Guayaquí 1, /doce de 

Septiembre de míl novecientos n Ccuatroe-El Registra 

dor Mercantil Suplente.- 
     
   nr cromo 

Lado, CARES PONCE ALVARADO 
Registr3Gor Mercantil Suplentw 

dél Cantón Guayaquil 

   


